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Mantener la custodia de Helena a favor de Marcos no configura un hecho ilícito, debido a que el Estado actuó para 

proteger a la niña. Por ello, no hubo violación de los artículos 1.1 y 24 de la CADH y 2, 3, 4, 5 y 6 de la CIRDI. 

 

El artículo 1.1 de la CADH garantiza todos los derechos convencionales sin discriminación, mientras que el 24 

ordena que no se otorguen tratos desiguales en las leyes internas de cada Estado o en su aplicación1. Los Estados, 

además, están obligados a adoptar medidas positivas, determinables en función de las particulares necesidades de 

protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación especial en que se encuentre2. 

Por otro lado, la CIRDI establece las definiciones de discriminación racial (tanto directa como indirecta) y racismo3, 

el derecho a la igualdad ante la ley4, el 
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cuando la misma no tiene una justificación objetiva y razonable9. Es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no 

existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido10. 

5.1.2 Sobre el fin legítimo de la medida 

La CIDH alegó el uso de prejuicios discriminatorios por parte de los jueces del tribunal del Estado de Mekinés11. Sin 

embargo, mantener la custodia de Helena a favor de Marcos se fundamentó en el interés superior de la niña12, el cual 

ha sido considerado como un principio rector que debe ser implementado en todo sistema de protección integral 

inspirado en la CDN13. Puesto que dicho tratado no ha sido ratificado por Mekinés, la CADH debe ser interpretada, 

más en específico su artículo 19, a la luz de este. La Corte ha dicho, dotando de contenido este último artículo, que 

el Estado se encuentra obligado a promover las medidas de protección especial orientadas en el principio del interés 

superior de los NNA, asumiendo su posición de garante con mayor cuidado y responsabilidad en consideración a su 

condición especial de vulnerabilidad14.  

 

Así bien, es deber del Estado garantizar las mejores condiciones de vida para Helena, las cuales, eran las ofrecidas 

por la familia de Marcos15, con base en la calidad del colegio, la habitación, la protección a la integridad y el 

desarrollo psicosocial. Bajo la custodia de su madre fue escarificada, lo cual constituye lesiones físicas que son 

irreversibles para Helena. Julia no fue capaz de protegerla, por lo que la mejor opción para el desarrollo integral de 

 
9 Corte IDH. Condición jurídica y Derechos Humanos del Niæo. Opinión consultiva OC-17/02 del 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, 
párr. 46; TEDH, Caso D.H. y los otros vs. Repœblica Checa, Núm. 57325/00. Sentencia del 13 noviembre de 2007, párr. 196. 
10 Caso Norín Catrimán (Dirigentes, Miembros y Activistas del Pueblo Indígena Mapuche) y otros Vs. Chile. Sentencia de 29 de mayo de 
2014. Serie C No. 279, párr. 200; Corte IDH. Caso Espinoza GonzÆles vs. Perœ. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289, 
párr. 219; TEDH, Caso Sejdic y Finci Vs. Bosnia y Herzegovina, Nos. 27996/06 and 34836/06. Sentencia del 22 de diciembre de 2009, 
párr. 42. 
11 Hecho 42. 
12 Hecho 37. 
13 Corte IDH. Enfoques Diferenciados Respecto de Determinados Grupos de Personas Privadas de la Libertad. Opinión Consultiva OC-
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fue realizada bajo un consentimiento viciado, tanto porque fue hecho bajo una relación de poder, como por la falta 

de información para tomar esta decisión.  

Mekinés actuó para prevenir una violación a la autonomía e interés superior de Helena, con base en los artículos 1.1, 

11.2 y 19 de la CADH, en tanto la línea decisoria de la Corte IDH reflejada en los casos I. V. v. Bolivia20 y V. R. P., 

V. P. C. vs. Nicaragua21, permite entender que el derecho a la autonomía se desprende del artículo 11.2 de la CADH 

al estar fuertemente ligado a la vida privada. Asimismo, la protección a la autonomía de Helena tiene justificación a 

la luz del 
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a la luz del artículo 26 de la CADH se toman como garantía de los derechos involucrados que se derivan de la Carta 

de la OEA en relación a las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, como la salud26.  Es 

de esta misma forma que no es seguro para Helena seguir bajo la custodia de quien permitió lo anterior. Por ello, la 

parte asegura que la menor siga bajo la protección de su padre es lo más asertivo.  

Como determinó la Corte IDH en el caso Angulo Losada vs. Bolivia, el posible consentimiento que haya dado Brisa 

para su relación con un hombre 10 años mayor que ella, es viciado por la relación de poder que existe entre los dos27. 

Como se expone en la Recomendación General n. 3 de MESECVI, en los casos de capacidad y consentimiento este 

tipo de decisiones no deben limitarse a temas de accesos carnales, más también puede interpretarse a cualquier 

decisión sobre afectaciones corporales, como lo es la escarificación, al tratarse del derecho a decidir libre y 

autónomamente sobre el propio cuerpo28. Es ante esto que nos permitimos analizar la similitud en el vicio de 

consentimiento sobre las decisiones sobre el propio cuerpo del caso Angulo Losada con Helena y su madre. Como 

muestra el mismo Tribunal en el caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, las relaciones de poder que tienen los 

adultos sobre los niños pueden perjudicar profundamente el rumbo de una vida libre y digna para ellos mismos29. 

Helena puede pronunciarse ante sus deseos de estar con su madre o de realizar el ritual de Recogimiento, más esto 

no significa que la decisión haya sido libre. Lo anterior debido a que, como se analiza en Angulo Losada, el deseo 

del menor se ve altamente influenciado por factores externos y que pueden ser manipulativos. Así mismo,  el informe 

de la CIDH del caso de X y Y vs. Argentina expone que �’no era posible contar con un consentimiento real dado que, 

en ese momento, era una niña de 13 años, totalmente dependiente de la decisión tomada por su madre, la Sra. X , y 

de la protección que le ofreciera el Estado’’, esto ante la decisión de permitir la requisa de las partes íntimas de la 

hija ‘’Y’’ ante la visita carcelaria a su padre30. En el presente caso, Helena no manifestó libremente su 

consentimiento, pues estuvo profundamente influenciada por Julia. A fin de cuentas, en los mencionados casos, las 

 
26 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 75, 81 y 98 
27 Corte IDH. Caso Angulo Losada vs. Bolivia. Sentencia de 18 de noviembre de 2018. Serie C No. 475, párr. 147, 148, 154 
28 Comité de Expertas del MESECVI, Recomendación General No. 3, supra,. 
29 Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín  y otras v. Ecuador. Sentencia de 18 de noviembre de 2018. Serie C No. 475, párr. 147, 148, 154 
30 CIDH, Informe No. 38/96, Petición 10.506 de 1996, Admisibilidad, X e Y vs. Argentina, Argentina, 15 de octubre de 1996.  
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menores no tomaron decisiones que fueran acordes a su seguridad, sino con base en lo que querían terceros que 

ejercían poder sobre ellas, por lo que es deber del Estado intervenir. 

 

En cuestiones de capacidad, la opresión psicológica es una forma de reducción de la capacidad y abuso de poder, 

conforme a lo expuesto en la Recomendación General #3 de MESECVI. Se debe entender que la opresión psicológica 

se puede emplear cuando existe una relación entre la víctima y el victimario y existen lazos afectivos o psicológicos 

entre ambos, como lo es en un caso evidente entre una madre y una hija, como Helena y Julia, que generan un abuso 

en relación con la psique de la víctima. Además de esto, el abuso de poder, con base en la relación de poder apenas 

explicada, puede ser una coacción, más fundamentalmente consiste en la influencia que puede ejercer una persona 

sobre otra. Esto último describe a la perfección la situación en la que se encuentran Helena y Julia.  

Es además necesario resaltar que la relación de poder que tiene Helena con su madre no es el único factor que vicia 

su consentimiento. Para que una decisión sea válida, debe tomarse informadamente, en relación a la edad y 

madurez31. Incluso si se llegase a considerar que no hubo vicio de consentimiento por la relación de poder, la decisión 

de Helena no fue libre respeto a la escarificación, pues no contaba con la madurez necesaria para tomarla.  

No existen indicios que articulen que Helena llevará una niñez fuera de lo esperado para una niña de 8 años, que 

necesitará un nivel de madurez mayor al de su edad. Según UNICEF32 entre los 4 y los 10 años los niños desarrollan 

capacidades físicas, motores, autónomas, de pensamiento, del lenguaje y de la lectura y escritura, además 

psicosexuales, capacidades que se desarrollan de forma natural conforme a los retos a los que se puedan enfrentar 

los niños. A los 8 años no son todavía capaces de empezar a reconocer lo que piensan y sienten otras personas, así 

como ellos mismos. El Comité del MESECVI, en su escrito de amicus curiae, “reconoc[ió] la autonomía progresiva 

de las adolescentes para establecer sus relaciones sexuales y afectivas”, pero resaltó que “sin embargo, en muchas 

ocasiones y particularmente cuando existen diferencias de edades y relaciones de suprasubordinación, entre otros 
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factores, [se presentan] casos en los que, de acuerdo a las circunstancias particulares de cada uno, se anula o vicia el 

consentimiento”33. Helena, bajo sus condiciones, edad y madurez, no era capaz de tomar una decisión informada y 
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puedan ser objeto de hostilidad por parte de una comunidad religiosa predominante36. Es ante esto que se llega a la 

conclusión que bajo los estándares apenas mencionados, el derecho internacional reconoce y protege el Candomblé. 

El artículo 12 de la CADH plantea el derecho a la libertad religiosa que, como ya se mencionó, se entiende como la 

protección de la libertad humana en su dimensión religiosa. Según el artículo 12.3, se puede regular este derecho por 

motivos de: la seguridad, el orden público, la salud, la moral pública y los derechos y libertades fundamentales de 

otras personas. Además, exige que dichas limitaciones se ajusten al principio de legalidad, implicando que deben 

estar contempladas en la ley y ser “necesarias” en una sociedad democrática37. Retomando los hechos del caso, hay 

que contemplar la decisión del Estado, en este caso ni siquiera consiste en una restricción al derecho, sino que se 
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que van en detrimento del interés superior del niño. En segundo lugar, la medida es idónea considerando lo que se 

busca proteger, que es el interés superior del niño39. En tercer lugar, es la necesidad, se limitó la libertad de expresar 

su religión. Teniendo en cuenta los factores de que era una menor de edad, es d
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y su impacto negativo en el bienestar y desarrollo del NNA; ii) los daños o riesgos reales, probados y no especulativos 

o imaginarios; y iii) en el bienestar del menor42. Por tanto, no son admisibles las especulaciones, presunciones, 

estereotipos o consideraciones generalizadas sobre características personales de los padres43. En el caso en concreto, 

las lesiones en el cuerpo de Helena constituyen un hecho probado, irreversible y atentaron contra la integridad de la 

menor. 

Asimismo, la Corte IDH considera que el sufrimiento que genera la separación injustificada y permanente de una 

familia es tal que debe ser analizado dentro de una posible violación del derecho a la integridad personal de cada uno 

de los miembros de dicha familia44. No obstante, las separaciones legales del niño de su familia sí pueden proceder 

si están debidamente justificadas en el interés superior del niño45. En este orden de ideas, la separación de la menor 

respecto a su madre está debidamente justificada por la protección de su integridad personal, que fue y sigue siendo 

afectada de forma física y psicológica por los efectos resultantes del recogimiento. Esto, pues las cicatrices en el 

cuerpo de Helena son de carácter irremediable e irreversible y se convirtieron en la materialización perpetua de este 

evento en su piel. Y asimismo, considerando que en virtud del interés superior del niño,  Marcos es quien ofrece las 

mejores condiciones de desarrollo para Helena, como se expuso previamente46.   

Además, se resalta el deber del Estado de intervenir en las relaciones familiares para impedir cualquier amenaza o 

violación a los derechos convencionales de sus integrantes. Así bien, existe un deber especial de protección a la 

familia, en el que la unidad y armonía familiar deben ser salvaguardados de cualquier tipo de violencia, entre otras 

medidas, a través del ejercicio de la intervención del Estado47. En este sentido, la institución de la familia como 

núcleo esencial de la sociedad, merece los mayores esfuerzos del Estado para garantizar su bienestar y protección. 

Por lo tanto, los Estados tienen el deber de proteger a las familias de esta violencia48, tal como ocurrió en este caso. 

 
42  Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niæas vs. Chile. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 109. 

43  Ibid. 
44 Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia.  Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No 272, párr. 284. 
45  Ibid. párr. 226. 
46 Hechos 37 
47 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia C-368-2014 . Magistrado ponente: Alberto Rojas Ríos. 
48 Comité CEDAW, Recomendación General Nº 19, La Violencia contra la mujer (1992), párrs. 1-6. 
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a una resolución motivada; el derecho a un tribunal independiente, imparcial y competente; el derecho a ser juzgado 

en un plazo razonable50. 

En primer lugar, el derecho a ser oído y a obtener en la sentencia una resolución motivada que considere los 

argumentos expuestos, cuenta con un ámbito formal y procesal, y un ámbito material51. Frente al de carácter formal 
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de protección material, ambas partes ejercieron su derecho a ser escuchados en un proceso judicial, que dentro del 

sistema jurídico interno y en línea con el Estatuto de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Mekinés56, está 

destinado a resolver conflictos de familia que involucre en la custodia de los hijos, por lo que también se puede 

considerar cumplido este segundo ámbito de protección material. Asimismo, frente a la resolución motivada, los 

jueces de las diferentes instancias exteriorizaron de forma clara y precisa las justificaciones que les permitieron llegar 

a las respectivas decisiones 
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sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios60. Por otra parte, La Corte IDH61, 

al aplicar la CADH y los Principios BÆsicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Judicatura, 

ha establecido que la independencia de la judicatura debe ser garantizada por el Estado y proclamada por la 

Constitución, de tal forma que todas las instituciones la respeten. Asimismo, establece que frente a la posibilidad de 

destitución de los jueces en los casos que se puedan ver vulneradas las garantías de independencia, esta siempre debe 

realizarse siguiendo con los procesos establecidos para este fin, aplicando las causales de destitución prescritas en la 

ley y garantizando el derecho a la defensa del juez. Los criterios que la Corte IDH interpreta para que los jueces a 

cargo de un proceso se consideren independientes son: i) adecuado proceso de nombramiento; ii) inamovilidad en el 

cargo en función de la ley; iii) garantías contra presiones externas que garantice sentencias basadas en los hechos y 

en su consonancia con el derecho.  En esa misma línea, frente a la imparcialidad como garantía del debido proceso, 

la Corte IDH62 ha establecido o que la imparcialidad de los jueces se debe mostrar bilateralmente mediante un criterio 

subjetivo y otro objetivo. Frente al de carácter subjetivo, se exige que el juez se aproxime sin ningún prejuicio 

subjetivo sobre los hechos propios del caso. Basado en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos63 , la Corte IDH64 ha establecido que la imparcialidad personal o subjetiva se presume a menos que exista 

prueba en contrario. Por su parte, el criterio efectivo requiere determinar si el juez brindó elementos convincentes 

que permitan "eliminar temores legítimos o fundadas sospechas de parcialidad sobre su persona", y demuestran que 

su actuar no estaba sujeto a "influencia,  aliciente, presión, amenaza o intromisión directa o indirecta, sino única y 

exclusivamente conforme a derecho". 

 
60 Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206 
61 En casos tales como: Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perœ. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71; Caso 
del Tribunal Constitucional Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013. 
Serie C No. 268, párr. 167. 
62  En los casos: Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 
206; Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. 
Serie C No. 207, párr.108; Caso Apitz Barbera y otros Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
5 de agosto de 2008. Serie C No. 182; entre otros, 
63 En casos como: TEDH, Caso Kyprianou Vs. Chipre,  Juez (Méritos and Satisfacción), Corte (Grand Chamber), Aplicación No. 
73797/01), Sentencia de 15 de diciembre de 2005. 
64 En casos como: Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182. Reafirmada en casos como: Caso Usón 
Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, 
párr. 117; Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010 Serie C 
No. 217, párr. 177. 
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En el presente caso, en primer lugar, se cumple el principio de juez natural, en tanto la custodia del menor fue 

debidamente determinada por jueces de familia (en diferentes instancias), posterior al actuar del Consejo de tutela 

de la niñez. El hecho de que jueces de familia resuelvan proceso de custodia sobre menores es una práctica 

generalizada en las leyes procesales de los demás países de la región interamericana65. En un segundo lugar, Mekinés 

garantiza y proclaman su constitución la independencia judicial, por lo que los funcionarios judiciales que 

participaron dentro del proceso de custodia de la menor cumplen con los criterios de: i) haber recibido un adecuado 

nombramiento (ya que no se exponen razones para sostener lo contrario); ii) haber cumplido los plazos mínimos y 

máximos establecidos para cada cargo judicial en su antepasado laboral66; iii) no existen pruebas o precedentes que 
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Por último, frente a la garantía de plazo razonable, con base en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humos67, la Corte IDH68 ha determinado que se deben tomar en cuenta tres elementos para determinar la 

razonabilidad del plazo dentro de las circunstancias propias del caso: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal 

del interesado, c) conducta de las autoridades judiciales y d) grado de afectación de la víctima. Estos criterios siempre 

se deben evaluar considerando transversalmente la afectación a los derechos de los involucrados que se está 

generando por la duración. 

En el presente caso, se considera un caso de complejidad medio en virtud del estándar de la Corte IDH,  ya que se 

deben analizar varios elementos probatorios y periciales que permitan determinar la mejor opción para el bienestar 

del menor en los diferentes ámbitos. Por otro lado, no existen comportamientos de las partes que por acción u omisión 

incidieron en la prolongación de la actuación judicial interna. Así como las autoridades judiciales y administrativas 

(como el Consejo de Protección) han sido diligentes al cumplir sus funciones en plazos óptimos. Por lo tanto, 

considerando también la extensión por la medida cautelar y el periculum in mora  presentada por el Ministerio 

Público, el tiempo de 1 año y 3 meses que duro la totalidad del proceso es un plazo razonable para el asunto del caso 

en cuestión y los estándares de la Corte IDH. 

En consecuencia, habiéndose cumplido, dentro del proceso de custodia de la menor Helena, el derecho a ser oído; el 
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tanto, este criterio impone dos exigencias a toda intervención72: i) que el fin sea legítimo dentro del marco jurídico 

doméstico e interamericano; ii) que bajo las reglas de la razonabilidad, sea idónea para favorecer su obtención.  

Frente a la legitimidad del fin, la cesión de la custodia de Helena a Marco decidida por la CSJ de Mekinés se 

fundamentaba en el fin de: proteger la integridad física, psíquica y moral de la menor; proteger su autonomía y 

consentimiento frente a la libertad de religiosa; y velar por el mejor desarrollo psicosocial del menor con base en el 

interés superior del NNA73. Este fin no solo no está prohibido por el derecho doméstico e interamericano, sino 

además, está fuertemente respaldado a nivel del Estado de Mekinés74 y a nivel interamericano75 (por los art. 5, 12, 

17 y 19 de la CADH y el principio del interés superior del niño). Asimismo, con base en las reglas de la razonabilidad, 

la cesión de la custodia se puede considerar idónea para alcanzar el fin expuesto, en tanto permite proteger la 

autonomía, la libertad de conciencia y la libertad de religión de Helena, que actualmente está siendo vulnerado por 

las presiones que ejerce la madre sobre ella y que llevaron a realizar las escarificaciones. Como se ha explicado 

transversalmente en el documento, la protección de la libertad de conciencia y de religión debe considerar la 

incapacidad de consentir por parte de Helena debido a su edad de ocho años, por lo que las presiones constantes que 

está realizando la madre para que se introduzca en la religión y realice rituales irreversibles visibles en la piel con 

consecuencias en su integridad, están permanentemente vulnerando la autonomía, la libertad
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diez años aún no es capaz de proteger sus derechos por sus propios medios y requiere de un amparo reforzado por 

parte del Estado76.  

 

5.6.2. Necesidad 

La necesidad, por su lado,  hace referencia a que la intervención de un derecho fundamental debe ser indispensable 

para la obtención del objetivo previamente descrito como legítimo y, que de todos los medios posibles para alcanzar 

el fin, debe ser el que, en forma menos lesiva, injiera en la efectividad del derecho intervenido77. 

El hecho que Helena haya quedado bajo la  custodia de Marcos resultó  indispensable para la obtención del objetivo 

previamente descrito como legítimo. Si bien, se limita del derecho fundamental a la protección familiar, hay que 

resaltar que de todos los medios existentes para su consecución, otorgarle la custodia de la menor a su padre, es el  

menos lesivo.  Si bien,  las separaciones legales del niño de su familia solo pueden proceder si están debidamente 

justificadas en el interés superior del niño, no existen otras medidas que protejan el fin legítimo, en este caso el 

interés superior del niño. 

  

5.6.3. Proporcionalidad en sentido estricto 

Para el tercer criterio, se debe evaluar la proporcionalidad en sentido estricto, lo que permite determinar si la 

importancia de la intervención en los derechos de la Madre, Julia Mendoza, está justificada por la importancia del 

fin perseguido, que busca proteger los derechos de Helena. Al respecto, es importante traer a colación el interés 

superior del niño, consagrado en la Convención sobre Derechos del Niño, en el art. 19 de la CADH78, en el 

 
76 Remitirse al apartado 4.2. Capacidad, consentimiento y autonomía.  
77 CARLOS BERNAL PULIDO. El Principio de Proporcionalidad y los derechos fundamentales. Madrid: Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, 2003, 740 pp. 
78 
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ordenamiento jurídico interno de Mekinés y desarrollado por la jurisprudencia de la Corte IDH79. El desarrollo legal 

que ha tenido el interés superior del niño80 establece un triple concepto en su aplicación: como principio fundamental 

de interpretación legal, en situaciones de ambigüedad que pongan en riesgo NNA81; como regla de procedimiento, 

obligando a introducir evaluaciones de afectación a los derechos de los NNA en los procedimientos judiciales82; y el 

más relevante para efectos de la proporcionalidad, como derecho sustantivo y obligación de los Estados, de proteger 

con prelación los derechos de los NNA cuando estos entran en conflicto con otros derechos83. 

Frente al primer nivel, el presente caso pone en conflicto dos objetos normativos que se ven afectados. De forma 

negativa, se ven afectados los derechos a la libertad de religión y a la protección de la familia de Julia Mendoza como 

Madre, que dentro el Sistema Interamericano corresponden de forma específica a los artículos referentes a la igualdad 

de los excónyuges en la disolución del matrimonio frente a la familia (art. 17.4), el derecho de los padres a impartir 

su propia educación religiosa y moral a sus hijos (art. 12.4), igual protección de la ley (art.24). En contraposición a 

esta afectación negativa, están los derechos de la menor Helena, que reciben una afectación positiva y fundamentan 

esta intervención sobre los derechos de la madre, los cuales son: la libertad de conciencia y religión (art. 12); la 

protección de la familia (art. 17); el derecho a la integridad física, psíquica y moral (art. 5.1); a no ser sometida a 

tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 5.2) y derecho del niño (art. 19). Frente a esta ponderación entre ambos 

grupos de derechos afectados, el interés superior del niño en su carácter de derecho sustantivo conlleva a qué tanto 

los jueces del Estado de Mekinés, como la Corte IDH, deban en el presente caso justificar la intervención sobre los 

derechos de Julia, con el fin legítimo de proteger los derechos preponderantes de Helena (ligados a la integridad, la 

autonomía y el bienestar del NNA). Además, estas medidas de protección a Helena se hicieron en cumplimiento de 

 
79 Corte IDH, Caso González y otras («Campo Algodonero») vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 16 de noviembre de 2009, párrafo 408. En el mismo sentido ver Corte IDH, Caso De la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009, párrafo 184. 
80 UN Committee on the Rights of the Child (CRC), General comment No. 14 (2013) on the right of the child to have his or her best 
interests taken as a primary consideration (art. 3, para. 1), 29 May 2013, CRC /C/GC/14  
81 Corte IDH, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauiri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párrafo 
164. 
82 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-
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la obligación que ha reconocido la Corte IDH84, de que los Estados deben disponer y ejecutar directamente medidas 

de protección a los niños y a sus derechos. Esta necesidad de adoptar esas medidas proviene de la situación específica 

en la que se encuentran los niños, «tomando en cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia». 

En conclusión, habiéndose demostrado que la medida era: idónea para alcanzar el fin legítimo de proteger los 

derechos de Helena, necesaria para poder alcanzar este fin frente a otras posibles medidas, y proporcional en sentido 

estricto al aplicarse el interés superior del niño sobre los presuntos derechos en conflicto; en caso de que se llegase 

a demostrar que hay una afectación negativa sobre los derechos de la madre, esta evaluación de proporcionalidad 

demuestra que la medida tomada por el Estado de Mekinés para proteger los derechos de la menor, justifica 

legítimamente la intervención en los otros derechos involucrados.  

 

5. PETITORIO  

Por todas las razones de facto y de jure expuestas por esta representación, actuando dentro de las facultades 

expresamente conferidas en el artículo 42 del Reglamento vigente de la CorteIDH y reservándose el derecho de 

ampliar o modificar este petitorio, de la manera más respetuosa.  

SOLICITAMOS:  

PRIMERO: Acepte y valore el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado.  

SEGUNDO: Que mediante sentencia se declare que no hay lugar a responsabilidad internacional del Estado de 

Mekin
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